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Información Económica
La Cocina  Económica  Nuestra  Señora  del  

Rosario  es una Acción Social de la  Compañía  
de  las Hijas de la Caridad  de San Vicente de Paúl, 
siendo una entidad religiosa sin ánimo de lucro.

   Es conocido  popularmente    como   “Comedor 
Social de Triana”, lleva 116 años abierto  y 
ayudando a personas en situación de riesgo o 
exclusión social.  

   La población que ha ido pasando por el Comedor  
todos estos años ha ido cambiando y representa 
fielmente la problemática social del momento. 

   En general  son personas o familias, nacionales 
o extranjeras, que por diversas causas (aparte de 
no tener un techo donde vivir en el 50% de los 
casos), necesitan apoyo para cubrir las 
necesidades básicas de alimentación e higiene de 
sus miembros.

   Es por eso que mientras que en nuestra sociedad 
persistan estas desigualdades, se hace necesaria 
la existencia de Centros como El Comedor Social 
de Triana que trabajen por un sistema de 
convivencia basado en la fraternidad y en el 
servicio a los más necesitados, que suavise el 
malestar general de estas personas que se 
acercan a diario a nuestra Casa.
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PROCEDENCIA DE LOS INGRESOS

 Subv. Comunidad
Autónoma

Cuotas de Socios

Donciones en especie 
(valoradas en €)

Subv. Administración Local
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DISTRIBUCIÓN DE GASTOS
Alimentación y
Gastos Sociales

Gastos de
personal

Servicios
contratados

Otros gastos

Reparaciones,
conservación y
amortización

371.878,05 €

229.214,08 €

89.832,16 €

57.456,21 €
42.092,53 €

  a covid-19 ha hecho que en el Comedor 
aumentaran las necesidades, por el incremento de 
personas que necesitaban ayuda y para adaptar 
los servicios a la nueva situación que estábamos 
viviendo; todo ello se ha llevado adelante con una 
mayor colaboración económica de entidades 
públicas, privadas,socios y personas particulares 
que se han volcado con el Comedor.

Presentamos como se han distribuido este año los 
ingresos y los gastos
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2020 Ha sido un año marcado por las consecuencias 
que ha traído la alerta sanitaria Covid 19, sobre todo pa-
ra las personas más vulnerables.

   Gracias a Dios y al trabajo en equipo que realizamos 
en el Centro, fue posible llevar a cabo (con mucho es-
fuerzo y manteniendo todas las medidas de seguridad 
sanitaria exigidas), los objetivos propuestos de no dejar 
a nadie sin comer con la mayor  eficacia posible. 

   A pesar de estas dificultades, el Comedor que ha pasa-
do por muchas vicisitudes desde su inauguración en 
1904 no ha dejado de atender ni un solo día a los nece-
sitados que han acudido solicitando ayuda básica para 
subsistir, continuando con los principios inspiradores 
de sus fundadores, San Vicente de Paúl y Sta. Luisa de 
Marillac.

Os damos las gracias a todos por vuestras 
colaboraciones que han hecho posible “Asistir al 
necesitado” y deciros que seguimos contando con 
vuestras ayudas para hacer que este mundo sea un 
poco más justo cada día.

Sor Purificación Díaz Triviño

Directora del Comedor Social de Triana.        

Presentación

Cocina  Económica  Nuestra  Señora  del  Rosario  
Compañía de las Hijas de la Caridad de San Vicente Paúl. 

Datos identificativos

Nuestros Objetivos

Nuestros Destinatarios

Usuarios del Comedor

  esde el 14 de marzo de 2020 fecha de la declaración 
del estado de alarma a causa de la pandemia de la 
Covid-19, el Comedor tuvo que adaptar sus servicios; 
quedando reducidos a necesidades de emergencia las 
duchas y el ropero, suprimiendo el Taller de 
Informática, actividades de ocio y tiempo libre y 
reordenando el Comedor , el Economato y el Trabajo 
Social para hacer cumplir el protocolo sanitario. 
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   a finalidad del proyecto no se 
reduce a facilitar alimentación y 
medios para una correcta 
higiene a sus usuarios. El 
trabajo realizado se enmarca en 
un proceso de actuación global 

con la persona, que permita su 
recuperación e inserción social:

L

§

§
§
§

§
§

Atendiendo a las necesidades alimentarias de 
personas sin hogar y personas/familias en situación 
de riesgo o  exclusión social.
Promoviendo una dieta equilibrada y saludable.
Facilitando un servicio de ducha, ropería y peluquería.
Ofreciendo un acompañamiento social como proceso 

   de vinculación a la red de recursos sociales de Sevilla.
Dando servicios acompañamiento social.
Coordinando las acciones con otras entidades, 
públicas y privadas.

La  población  atendida   durante  el  año 
2020 la podemos dividir en dos 

grupos: personas sin hogar y  
personas  y/o  familias  con  domi- 
cilio  estable  que presentan graves 
carencias económicas o de cual- 
quier otra índole.

La  mayoría  de  las  personas aten- 
didas se pueden incluir en uno o más 

de los siguientes colectivos:

§
§ 
§ 

§ 
§
§

§
§

 Personas con enfermedades mentales.
Personas mayores con escasos recursos.
Personas con diversidad funcional sin ingresos o con 
pensiones muy bajas.
Personas con problemas de adicciones tóxicas
 Inmigrantes sin permiso de trabajo y residencia.
 Jóvenes en situación de riesgo y exclusión social en su 
mayoría procedentes de centros de menores.
 Parados de larga duración.
 Solicitantes de protección internacional.


